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hará consta*:
a) De qué aguas abastece la población y có

mo se conducen a la misma, si por tubería, por 
acequia, con caballerías, etc., etc , así como 
cualquier circunstancia que influya en la po
tabilidad de dichas aguas.

b) Qué aguas son las que se tratan de utili
zar. en qué punto están situadas, a qué distan 
cia aproximada se hallan de! pueblo y si son 
públicas, de propiedad del Ayuntamiento o de 
algún particular.

2.° A la instancia acompañará:
a) Certificación de acuerdo tomado poi el 

Ayuntamiento en pleno, en que conste:
Que se comprometen a entregar, antes de 

comenzar las obras, los terrenos necesarios pa
ra ellas y las aguas que se hayan de utilizar en 
el abastecimiento, si no son públicas.

Que se comprometen a satisfacer el 50 por 
100 del coste de ias obras en la forma prescrita 
en el Real decreto de 9 de Junio de 1925 y en 
su caso, el coste de las mejoras que soliciten

Que se comprometen a garantizar el cumpli
miento de sus compromisos con sujeción a lo 
dispuestoen el articulo 11 del citado Real decre
to, y a acreditar haberlo efectuado antes de dar 
comienzo a las obras.

Si desean o no desean establecer tarifas para 
el consumo del agua.

b) Certificado del número de habitantes del 
término municipal según t i  último censo de po
blación, y en el caso de que sólo se hubiese de 
abastecer una parle del término se consignará 
el número de habitantes de dicha parte, a los 
efectos de la dotación de agua.

Ci Certificación pericial de potabilidad délas 
aguas que se intenten utilizar, ajustada a lo dis
puesto en el apartado 40 de esta Reai orden

Estos certificaciones se reintegran en la for
ma y cuantía prevenida en la Ley del Timbre

d) El documento que acredite que las aguas, 
en caso de no ser públicas o propiedad del Ayun
tamiento, le han sido cedidas a éste a perpetui
dad por sus propietarios o concesionarios.

5.° Las juntas vecinales o patroqttiales. ele
varan al Ministerio de Fomento la oportuna ins
tancia, por conducto del respectivo Ayuntamien
to, consignando en ella los misinos extremos exi
gidos para los Ayuntamientos, expuestos en el 
apartado 1.° y acompañarán a la instancia:

a) Certificado, de acuerdo con la Junta, cotn 
prometiéndose a entregar, antes de dar comien
zo a las obras, los terrenos necesarios para 
ellas, y las aguas si no son públicas.

b) Certificado de! numero de habitantes que 
integre la Junta según el último censo de pobla
ción, y en el caso de que sólo se hubiese de 
abastecer una parte del caco o término de ¡a 
Junta, se consignará el número de habitantes de 
dicha parte, a los efectos de la dotación de agua

c) Certificado pericial de potabilidad de las 
aguas que se intenten utilizar ajustadas a lo dis
puesto en el apartado 40 de esta Real orden.

d) El documento que acredite que las aguas, 
en caso de no ser púolicas o propiedad de la 
Junta, han sido cedidas a ésta a perpetuidad por 
sus propietarios o concesionarios.

4.° El Ayuntamiento unirá a dicha instancia 
la oportuna certificación de acuerdo en que cons
te que adquirirá, antes de acordarse la ejecución 
de las obras, el compromiso a que se refiere el 
párrafo b) del artículo 11 del citado Real decreto.

5 ° En defecto de esta garantía, podrá ofre
cer la Junta otras que habrán de ser hipoteca
rias, y sobre ellas resolverá el Ministerio.

6 o A falta de las garantías de que tratan los 
dos apartados anteriores, la Junta acompañará 
a la instancia certificado de acuerdo comprome
tiéndose a entregar, antes de comenzar las 
obras, los terrenos y las aguas y el 20 por 100 
del importe del presupuesto, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 10 del diado Real decre 
to para obras de explotación, y a abonar el res
to en veinte años por anualidades iguales, a par
tir de la fecha de la terminación de las obras.

7.° Las certificaciones de que tratan los apar
tados 5 °, 4,° y 6.°, se han de reintegrar también 
en la forma prescrita en la ley del Timbre.

Ayuntamientos o Juntas vecinales o parro
quiales de más de 4000 habitantes que so lic i
ten la ejecución de las obras por el Estado.
8.° Elevarán instancia al Ministerio de Fomento 
conteniendo los extremos consignados en el 
apartado 1.° de esta Real orden, acompañada del 
proyecto respectivo, firmado por facultativo con 
capacidad lega1, solicitando su confrontación y 
la información pública.

9. ° A dicha instancia acompañarán también, 
si se trata de Ayuntamientos. los certificados y 
documentos que se expresan en el apartado 2.°, 
y si se trata de Juntas vecinales o parroquiales, 
los prevenidos en los apartados 5 °, 4 . o, 5 ° y 
6.°, en su caso, debidamente reintegrados.

10. Tanto los Ayuntamientos como las Jun
tas tendrán en cuenta que en caso de pretender 
establecer las tarifas para el consumo del agua 
a que se refiere el articulo 15 del citado Real de
creto, dichas tarifas han de formar parte del 
proyecto.

Ayuntamientos o ¡untas vecinales o parro
quiales de má* de 4000 habitantes o de menor 
número que deseen realizar las obras por su 
cuenta, con e l auxilio del Estado.—11. Eleva
rán instancia al Ministerio de Fomento, a la cual 
acompañarán los documentos exigidos en los 
apartados 8 °. 9 o y 10. consignando también 
en la instancia los extremos que se detailan en 
el l.°, y solicitando la confrontación del proyec
to y la información pública.

12. Tanto los Ayuntamientos como las Jun
tas que quieran realizar las obras por su cuenta, 
han de tener presente la necesidad de contar con 
recursos para e¡lo, pues si aquellas no se ter
minasen con sujección al proyecto aprobado, el 
Estado no abonará cantidad alguna.

Ejecución de ob ras  p o r e l Estado.—15. 
Cuando se trate de Ayuntamientos o ¡untas que 
soliciten que el Estado reali.e el estudio del pro
yecto y ejecute las obras, recibida en este Minis- 
nisterio la oportuna instancia y demás documen
tos, si todos ellos se hallan ajustados a las dis
posiciones de esta Real orden y del Real decreto 
citado se remitirá la instancia a informe de la 
División hidráulica respectiva.
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